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METEPEC, MEXICO A 9 D[ MAYI) [) 2016
RECURS;O DE REVISION: O14BB/IINFOEM/ P7lR /2016

RECURRENTE:   

JETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIFNTO Dl: N4E EPEC

ASUNTO: Se rinde infor:me de juslifi

LIC. JOSE GUAD LIJPE LL'N,A
CON4ISION,ADO
ACC:ESO A LA I

EL INSTII"UT

DE DATOS PERS
ORMACION
NALFS IDEL

DE l"1EXlCO Y M
PRESENTE

Lic. Verónica Ma
., A,-^^^^ - l^ l^{y A\-LYJ\J O rO llll

a, por la vía del Sistcmp c

con fundamento en el lineamien
PARA LA RECEPC:IÓN, TRAIV

A.CCESO A LA INFORMAC
f"tUNlClPlOS, me permito remiti
bajo los siguientes:

NrctPtos;

tínez Torre:;, mi carácter de Jefa de la Unidad de Trarir:s

rmación rJel H Ayuntermiento de Metcpec, Estado de Vl(lx

ERN;A1',lDEZ
DE T'R,ANSPARENCIA,
úgLrcrt Y PRoTECCIóN
STADC)

e Acceso a la Información Mexiqucnse (S;,A

o sesenta y sieter, inciso b) de los l-lNl[:¡Al'1

O SUPRESION PARCIAI_ O -TIC-TAL D[:
LOS RECURSOS; DE REVISIÓI,¡ AU[ []r

a LJsted el informe de justificación corrr:sp

atcrrción al rccurdo de rcvisión rcadc, con el número OI4BB/INFOEM,'IF¿,/ R/2016
de fecha 3 de o del 2016 i erpuesto por el hoy recurrente C. 

encra
yen

MEX) y
EN-I-OS

¿"i iarnto

I'T'F Y RESOI.-UCION DE LAS SOLIC:I'TL,| ES DE

ACCESO A LA INFOR CION PUBLICI\, ACCESO, N4OD IFI CION,
A]-os
ERÁN

SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIO
PERSONALES, ASi COMO D
OBSERVIIR LOS SUJEIOS O LIGADOS POR t-A LEY DE TRANSP,\FIE CIA Y

N PUBLICA DEL ESTADO DE I\1E: ICO Y

1. En fecha 17 de marzo de 2

del Sistema de Acceso a la I

numero OOO45/MEfEPE:C/lP/
informaciórr:

"mc permito soicitar copia
C. Jesus Damian Garcia,

TECEDENTES:

16, se recibió una soliciturl de inforrna<.:ión
formación Mexiquense (SAIMEX), mar:a
16 mediante la cual se solicitó a

ple a traves del
ual titular de

SAIMEX del curriculurr vita

:t

lk' ,''
i, ;
v

la defensoria rnun¡c¡pa I dre
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"2016, Año del Cent de ta Instalación del Congreso Constituyetnte

derechos humanos, asi c copra simple a traves del sairnox d'ol

antes referido." (sic),qrado de estudios del servi ublico

lineamientos invocados al in to del presente escrito, la Unidad de lr¿rnsp renqra

procedió a solicitar la inform n al servidor público corresp'ondienter, c1 nen
AC iones l, ll y lll de la Ley de Transparerlcla !' cceso

2. Una vez recibida Y analiz
O a, en cumPlimiento a I

cumplimiento del artículo 40 f
a la Información Pública del
siguiente: "me Permito anex
grado máximo de estudios,

Lo anterior en cumplimiento
Ley de Transparencia y Acc

la información que solicitó el C. 
tablecido por el numeral treinta y or:hcr

ado de México y Municipios, éste resp
ficha curricular y el documento que ac

establecido en los artículos 11, 41, 4ei,',t 4

a la lnformación Pública del Estado cle

el número ol4BB/INFOEM/IPlRR/2O16, en
lo siguiente: "respuesta y documento envia

, en el recurso de revisión rm,lr

016 expone como razone:; o mottvos

Jesus Darr¡rian Garcia, no se me adjunt<> el

ión donderse acredite dicha ¿rccion, de la

é
los

ió lo
ilr al

E

te último en su versión pública, relacion¿dos con el

servidor público en comento" exa oficio

Acto seguido, la Unidad de l- a parencia en fecha 14 de abril de 2016 mra

16 envío respuesta al solicitan¡s, h6r¡ l'ecu
a la solicitud de informacióñ que ingresó ar

oficio número UTAI/MET/OI
señalando lo siguiente: "Me ref
del Sistema de Acceso a la nf mación Mexiquense (SAIMEX) marcaCa

número de folio OOO45/MET P C/lP/2016, ..." Misma que fue analizacja en

de lo cual y previa consulta correspotltdiente servidor público hiabilit

H. Ayuntamiento de Metepec
relacionada con su solicitud

n
a junto al presente remito a usted la infor

e obra en los archivos del érrea aclrrrinis

responsable: la ficha curricul el documento que acredita erl utltirno gr
estudios, esté último en su v pública aprobada por el Comité de ln1'or

iante
.anto-"'r
'avép
rn Ql
'irtud
o ddl
ació¡
.^t;,,:
dLIVd

ooe
lciórir.
rlo lh

ixicq.
(sic). Se anexa oficio y anexos

3" En fecha 3 de mayo del 16, el hoy recurrente, el C.  
interpuso a través del Sist Acceso a la Información Mexiquense (liAl
recurso de revisión marcado
considera como acto impugn
la Jefa de la Unidad de Transp cia Metepec" (SlC).

ivado acue en el oficio de respuester envia ppr

encia metepec refiere q fue aprobad¿r la erston

o cqn
,-J^ t^

ta Qe

rostroservidor publico antes referido se onritio e
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ANALISIS

s esgrimidoF en el cuerpo del present<¡ erscril

o M  O , solicito currictllum
;imple a tr{vés del saimex del urltirrro gra

:ía. Atendier]rdo su solicitud este¡ sujeto oblig
ar y copia $imple del documento qu'e ilcre
¿ersión pública, con fund¿¡mento en el ¿lrtícr

mismo m{Oio, inrpreso o electrónico, cor
la unidad dp información sÓlo podrá propor
ior sea técnicamente factible, pudiendo g

sten en cualquie r informaciÓn concerniente ¿

c identificaQle.

"2016, Año del Cent

De los antecedentes Y coment
oermito manifestar lo siguient

Primero.- El hoy recurrente,
ficha curricular así como c
estudios del C. Jesús Damián
entregó vía SAIMEX ficha curr
grado máximo de estudios en
que a la letra dice: "Cuando
infor:mación pública y clasific
la primera, siemPre que lo
versiones públicas"

Considerando que:

a) Los datos Personales c
persona física identific

ita el
lo 49
eng0
ionar

qr

una

ue

tiene

bje{o
osible

ahí
par el
icitrld
Sse
nales
AFIA

al servido
resguardo

c) La protección de los da

Segundo.- Considerando que
como limitante el respeto a la

Tomando en cuenta que el tít
acreditar que una persona c
afirmar oue a través del co
contenidos se puede corr
empleo, car9o o comlslon
información que requirió
procedió a elaborar la versió
que no refieran al perfil pr
(acuerdo Ct M ET/O3/1 3/2Ol 6

Tercero.- Este sujeto obligad
siguiente:

blico munidipal cuidar los dato:; personatles'b) Corresponde
tiene bajo su

n,ao 
v'

:ión públic
Srsor'rar;, y

l tiene por
rinado, es 

¡

)s perS;ona
:O par¿ O,31

rte un,l :j(

) E:STUDI
datos per:
la F:OTOC

ndo en cu

personales es un derecho hum¿lno.

derecho de acceso a la informaciór
nidad y a lq vida privada rJe las pers<

profesionalles un documelnto que ti<

a con el niriel académico determina
imiento de algunos de los d¿rtos f

la idoneidgd del servidor público tr

:omendadol En tal sentido, anite
IAMENTE EL ÚTTI¡IO GRAIDO I

rblica en lalque se omitierron los da
;ional de sf titular tales como la

lio resouerdu a la solicitud tonrand<

te

en
NI

Ál

nt

t^td
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,neral de Trbnsparencia y Acceso a la lrlforr
r sujetos opligados a transpal'entar y perr
proteger lós datos personales que ot>ren
...que ejerza recursos púlclicos... de las Ent

rtículo 68 establece que: l-os sujetos obl
; datos per$onales en sLl postlsión \/, 13n r1

s necesarias que garanticen l¡a seguri<jacl
su alteración, pérdida, transrnisión y acc<

r podrán difundir, distribuir o comercializ
los en los sistemas de inl'ormación, desarro
ones, salvo que haya mediado el cons<lntin
or un medio de autenticaci<!n sirrril¿rr, c

encia la infdrmación..."

r de Datos Personales del Esta<Jo de lV<irxicc

: Protección de Datos Personales, artíc
s en el tratlamiento de datos person,ele:s, d
d, consentimiento, informaciór¡, calidad,
>nsabilidad.l'

r de Datos Personales del Estarlo de lVlelxicc

:ratamiento de datos personales en posclsiÓr
:on el consbntimiento de su tilltular."

r de Datos Fersonales del Esta<io de lVerxicc
en los quel no será nec<¡sario el consenti
)s ocupa niirouna de las lfracci,ones es apli<

I

, .,i
una relación jurídica entre el sujeto ob igerc

rceso públigo y se requiera su tratamien[o; o
, efectuar lun tratamiento de prevenr:ión
ción de asidtencia sanitana; tratarnrientos fir(
tarios; siemiore que esté en serio pelirSr,r la
n condicionbs de otorqar el consentimiento.

'2016, Año dcl Cent

El Artículo 23 de la Ley
Pública establece que:

acceso a su informacii
poder: ...cualquier per
Federativas y municipal.

e) Que la misma ley en s

serán responsables de
con éstos, deberán:

Vl. Adoptar las m
datos personales y evi
autorizado.

"Los sujetos obliga
datos personales cont
en el ejercicio de sus
expreso, por escrito
individuos a que haga r

Cuarto.- Que la Ley de Prot
C¿rpítulo Primero, Principi
establece que: "Los respon
observar los principios de li

finalidad, proporcionalidad y r

Quinto.- Que la Lev de Protec
artículo B establece que: "T
sujetos obligados deberá con

Sexto.- Que la Lev de Protec
artículo 1O establece los cas
expreso, que para el caso qu

l. Esté
ll. Los
titular;

previsto en la ley
datos se refiera

lll. Figuren en fuentes
lV. Sean necesarios
diagnóstico médico, pr
o gestión de servicios
salud del titular v no es

d)

bl
:lt

5

ida ootl
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Séptimo.- Que la Ley de Protccci
art.ículo l4 establece que: Todo
sujetos obligados dcberá cstar j

i

de la lnstalQción del Congreso Const¡ttJtyQnte"

n clo Datos Personales del Esta,Co de l'4erxi

tratamiento de datos personales quc el'ect
stificado en la ley. No sc considerará

en su
los

una
datos
era la

finalidad distinta a aquólla para I oue fueron obtenidos, el tratarniento de I

con fines estadísticos o cientí
información para estos fines.

os. La solibitud l-ampocr: refiere qu'e recl

Octavo.- Que la Ley de ProtecciÓ
artículo '16 establece que: El Re
pr,otección de datos establecid
necesarias para su aplicación..."

Por lo antes expuesto, solicito a

Primero.- Tener por presentado
del recurso de revisión número
recurrente, C. ez Or

Segundo.- Tenga a bien consid
inf undadas las razones o mot
conformidad con lo expuesto cn

LIC. VER
JEFA DE LA

Y ACC

de Datos Personales del E:stadlo de l"lé;<ico,
ronsable deberá cumplir con los prirrci¡ri
por dicha Ley, debien,Jo adoptar la:; me

ted rcspctuosamcnte:

ofnr-tn clo nr rrr qo dvv Y\r\. Jv

I presente escrito de informe jurstifica,Cc, dc

o . ovag/ | I'il F o F r"1 / | P / RR / 2O1€i p r o m o r,' i d <>

.

ar lo antcs cxpuesto, a

EN SU

de
idas

ivado
rta

lare
,-t ^VEos de inoonforrnidad,

presente i¡forme.
y dictar resoluc:

ENTAME'\TE
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)NICA MARTÍNEZ TORR[:S
JNIDAD DI] TRANSPARE:N
SO A LA INFORMACIÓN
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C.c.p. Archivo




